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NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

ENRIQUE RODRÍGUEZ LUCIANO
QUERELLANTE

LUMA ENERGY SERVCO, LLC
LUMA ENERGY, LLC
QUERELLADA

CASO NÚM.: NEPR-QR-2024-0141

ASUNTO: Solicitud Prórroga

ORDEN

El 28 de agosto de 2024 se dictó Orden concediendo una prórroga de 20 días al Querellado
para presentar su alegación responsiva a la Querella de epigrafe. Transcurrido el término
de 20 días, no se ha recibido alegación responsiva del Querellado.

Por todo lo cual, se ORDENA a la parte Querellada a que en el término de cinco (5) días, a
partir de la notificación de esta Orden, muestre causa por la cual no se le deba anotar la
rebeldía, según lo que dispone la Sección 12.04 del Reglamento Núm. 8543'.

Notifíquese y publíquese.

Lcda. Michelle Bonilla Sotomayor
Oficial Examinadora

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó la Oficial Examinadora en este caso, la Lcda. Michelle Bonilla
Sotomayor, el 23 de septiembre de 2024. Certifico, además, que hoy, 23 de septiembre de
2024, he procedido con el archivo en autos de esta Orden en relación al Caso Núm. NEPR-
QR-2024-0141 y he enviado copia de la misma a: raquel.romanmorales@jlumapr.com,
rikvr242@gmail.com. consultatufacturapr@gmai1.com, y por correo regular a:

LUMA Energy ServCo, LLC
LUMA Energy, LLC
Lcda. Raquel Román Morales
PO Box 364267
San Juan, PR 00936-4267

Enrique Rodríguez Luciano
PO Box 30643
SanJuan,PR 00929

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 23 de septiembre de
2024.
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Wanda I. Cordero Mora}s c\
Secretaria Interiria

1 Reglamento de Procedimientos Adjudicativos, Avisos de Incumplimiento, Revisión de Tarifas e Investígacione,'/
de 18 de diciembre de 2018.


